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Familia

•

P-Particiones.

Q-Cuhiertas.

R-Revestimientos.

4 agosto 1983

Subfamllla

IF de fontaneria.

IG de gas.

IP de protección.

15 de salubridad.

IT de transporte.

PM-Mamparas de.

PP-Fuertas de.

P7-Tabiques.

QA-Azoteas.

QL-Lucernarios.

QT-Tejados de.

RP de pararn€otos.

RS de suelos' y escaleras.

RT de techos.

Nonn.

IFA~Abastec1mlento.

IFe-Agua caaaute.
IFF-Agua frta.
IFtl.-Riego.
IF~~Cojectores solares.
lFT~Tratamiento y potabU1zaclón.
IGA·Aire comprimido.
IGC-Cludad.
IGL-Licuad08.
IGN~NaturaJ..

IGO..Qxlgeno.
IGV-Vacío.
IGW-Vapor.
IPF~Contra el fuego.
IPP~Par.rrayos.

IPR-Contra el robo.
IPX~Contra las rad1ac1onea.
ISA~Alcantarillado.

ISB"Basuras.
ISD~Depurac1ón y vertido.
ISH-Humos y gases.
ISS-Saneamiento.
ISV-VentiIaclón.
ITA-Ascensores.
r:; E-Escaleras mec&n1caa.
ITM-Montacargas.
JTP-Cintas de personaa.
ITI~TubOs neumé.t1C01.
PMA~Acero.

P\.fL~Aleaciones ligeras.
PMM-Madera.
PPA~Acero.

PPM~Madera.

PPV-Vidrio.
PTL-Ladrillo.
PTP~Prefabricad.oa.

QAA-Ajardlnadas.
QAN~No transitables.
QAT~Transitables.

QLC~Claraboyas.

QLH-De hormigón tr....IÍlclda¡
QTF-Fibrocemento.
QTG-Galvanlzados.
QTL-Aleac1ones ligeras.
QTP-Pizarra.
QTS-Sintéticos.
QTT-Teja. \
QTZ-Zinc.
RPA-AJicatados.
RPC-Chapados.
RPE.-Enfoscados.
RPF-Flexibles.
RPG-Guarnecidos '1 enlucida..
RPL·Ligeros.
RPP-Pinturas.
RPR- Revocos.
R5C·Continuo8. -
RSF-Flexibles.
RSR-Rigidos.
RTC-Continuos.
RTP-Placas.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN ds al! de julio de ~19& por la Que 813 com
piRta la estructura orgánica del M inisterio de Tra
baJO y Seguridad Social.

Ilustrísimos sedares:

Reestructurado el Departamento por el Real Decreto 102/
1983, de 25 de enero, se hace preciso completar el desarrollo
del mismo en le que respecta a unidades orgánicas inferiores
a Subdirección General.

l:;n su virtud, previo informe del Ministerio de Economía
y H&cienda y aprobación del Ministerio de la Presidencia del
GobJerno,

Este Ministerio tiene a bien disponerl

Articulo 1.": Organos dependientes directamente del Ministro.

1. Inspección de Trabajo y Seguridad. Social, que contará
con l~ siguiente organización:

1.1 Secretaría General, con nivel orgánico de Servicio, con
dos Negociados.

1.1.1 Sección de Inspecciones Provinciales. con dos Nego
ciados.

1.1.2 Sección de Inspección de Empleo y Relaciones Labo
rales. con un Negocie.do.

1.1.3 Sección de Inspección de Seguridad Social e Higiene
en ei Trahaio. con un Negociado.

1.1.4 Sección de Inspección de Seguridad Social, con do~
Negociados.

Dependiendo directamente del Jefe de Inspección de Trabaic
y Seguridad Social existirá con categoría de Seoción:

1.2 Inspección de Centros Regidos y Administrados por el
Estado.

1.3 Inspección de Entidades de la Seguridad Social, con
dos Negociados.

2. Unidád Administradora del Fondo Nacional de Protec·
cióu al Trabajo·, que se estructura en las siguientes unidades

2.1 Vicesecretaifa de Gesti6n de Programas.

2.1.1 servicio de Programaci6n de Ayudas de Empresas Co
munita.rias y Guarderlas Infantiles Laborales.

2.1.1.1 Sección -de Tramitación y DocumentacióD, COD treó
Negvciados.

2.1.1.2 Sección de Programación de Ayudas a Cooperativas
con un Negociado.
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2.1.1.3 SeccIón de Programación de Ayudas a Soc1edades
Laborales, con un Negociada.

2.1.1.4 Secció. de Guarderlas Infantiles Laborales. con dos
N egoc1ados. .

2.1.2 Servicio de Programación de Ayudas para la Integra
ción Laboral del MinusvA.lide.

2.1.2.1 Sección de Trabajadores Autónomos Minusválidos.
con dos Negociados. •

2 1.2.2 Sección de Empresas. Protegidas y Centros Espeda
les de Empleo y de Iniciación Productiva, con tres Negociados.

2.1.3 Servicio de Ayudas al Empleo.

2.1.3.1 Sección de Jubilaciones Anticipadas y Ayudas Espe
ciales con dos Negociados

2 ~.3.2 Sección de Fomento del Emplee de Grupos Dete!mi
nado..; de Trabajadores. con dos .Negociados.

2.13.3 Sección de Empleo Local y Subvención de Intereses.
con dos Negociados.

2.2 Vicesecretaria de Seguimiento y Control.

2.2.1 Servicio de Seguimiento de Empresas Comunitarias )
Empleo Local.

2.2.1.1 Sección de Análisis y Modificación de Condiciones
Contractuales. con dos Negociados.

2.2.1.2 Seetón de Evaluación y Control de Préstamos. con
dos Negociados.

2.2.2 Servicio de Valoración y Control de Integración labo
ral y Ayudas al Empleo.

2.2.2.1 Sección de Seguimiento, con dos Negociados.-
2.2.2.2 Sección de Estudios y Valoración, con dos .Nego

ciados.

Dependiendo directamente de la Secretaria General existirá
una Sección de Asuntos Generales e Información, con tres
Negociad08.

9. Subdirección General de Asuntos Sociales Internaciona
les, compuesta por: ,

3.1 Servicio de Agregadurias Laborales y Cooperación Téc
nica internacional.

3.1.1 Sección de Agregadurfas Laborales. con un Negociado.
3.1.2 Sección de Cooperapión Técnica Internacional, con dos

Neg-ociados.

3.2 Servicio de Asuntos Internacionales de Empleo y Rela
ciones Laborales.

3.2.1 Sección de Organismos Internacionales, con un Ne
gociado.

3.1.2 Sección de Cooperación Técnica Internacional, con dos
na~es, con dos Negociados.

8.3 Servicio de Asuntos Internacionales de la Seguridad
Social.

3.3.1 Sección de Organismos Internacionales y Supranacio-
na'!es. CO'l dos Negociados.

3.3.2 Sección de Preparación Técnica. con tres Negociados.

Art. 2.0 Subsecretaria del Departamento.

La Subsecretaria del Departamento se estructura en las si-
guientes unidades:

1. Gabinete Técnico.

1.1 Servicio de Coordinación.

1.1.1 Sacción de Estudios e Informes. con dos Negociados.
1.1.2 Sección de Ordenación y Documentación, con dos Ne-

goc~/:l.dos.

2. Asesor1a Juridica.
3. Asp.soria Económica.
.... Intervención Delegadd. de Hacienda.

"'.1 ServIdo FI.scal.

4.1.1 Sección de Gastos Presupuestarios, con tres Nego-
dados.

4.1.2 Sección de Gastos de Organismos Autónomos. con tres
Negociadus.

4.2 Servicio de Contabilidad.

4.2.1 Sección de Contabilidad Presupuestarla, con clnoo N.
gocictdos.

4.2.2 Secci6n de Contabilidad Analfttca, con tres Negociados.

5. Subdirección General del Poder Judicial, con cuatro tle-
gociado8.

8. Oficina de Asuntos -Sindicales.

6.1 Secci6n de Coordinación y Gestión d~1 Patrimonio Sin
dir:al, ccn dC'3 Ne,Q"oc.iados.

6.2 Seccién Técnico-Juridica dul Patrimonio Sindical, can
dos Negociados.

7. Oficina Presupuestaria.

7.1 Servicio de Pres'upuestos y Programas.

7.1.1 Secdón de Presupuestos Financieros, con dos Nego.
ciados.

7.1 2 Sección de Presupuestos por Programas, con dos Ne-
gociados. _

7.2 Servicia de Evaluación y Seguimiento.

7.2.1 Sección de .seguimiento Presupuestario, con dos Ne
gociados.

7.2.2 Sección de Revisión de Programas de Gasto, con dos
Negociados.

Directamente del Jefe de la Oficina Presupuestaria depen·
derá un Negociado de Asuntos Generales.

Art. 3.- Secretaria G,.,neral Técnica.

La Secretaría General Técnica tendrá las siguientes. unidades:

1. Vicesecretaría General Técnica.

1.1 Servicio de Coord'nación Administrativa.

1.1.1 Sección de Asun'tos Generales. con un Negociado.
11.2 Sección de Coordinación e Informes, con un Nego-

ciado.

1.2 Servicia de Informes y Disposiciones de Empleo y Rela
cbnes Laborales.

1.2.1 Sección de Asuntos Laborales, con das Negociados.
1.~.2 Sección de Asuntos de Empleo y Emigración, con dos

NegC'ciados.
1.2.3 Sección de Legislación. con dos Negociados.

2. Subdirección General de Estadistica e Informática.

2.1 Servicia de Estadfsticl'" de Empleo.

2.1.1 Sección de Proyectos de Estadísticas de Empleo, con
un Negociado.

2.1.2 Sección de Ejecución de Estadísticas de Empleo, CaD
dos Negociados.

2.2 Servicio de Estadísticas de Relaciones Laborales.

2.2.1 Sección de Proyectas de Estadísticas de Relacionas La.,
boraJes, Cun un Negociado.

2.2.2 Sección de Ejecución de Estadistice.s Laborales, con
dos Negociados.

2.3 Servicia de Estadisticas de Protección Social.

2.3.1 Sección de Estadísticas de Protección Social, con dos
Negociados.

2.-4 Servicio de InformAttca.

2.4.1 Sección de Análisis y Programación, con dos Nego·
ciados.

2.•. 2 Sección de ·Explotación. can das Negociados.

3. Gabinete de Segur~dad SodaJ..

3.1 Servicio de Informes y Disposiciones de la Seguridad
SOCial.

3.1.1 Sección de Informes de la Seguridad Social, con dos
Negcciados.

3.1.2 Sección de Estudios y Propuestas, con dos Negociados.

4. Subdirección General de Estudios.

..1 Servicio de Estudios Socio-Económicos, Administrativos
e Información.

• 1.1 Sección de Evaluación de los Programas de Empleo .,
Legít.la.ci6n. con dos Negodados.

•. L2 Sección de Análisis de la Producción, con das Nego
ciados.

4.1.3 Sección de Orga.niz.act6n y Métodos, con dos Nego-
ciados,

•. 1.4 SE'cción de Información, con dos Negociados.
4.1.5 SecciÓn de Biblioteca y Archivo, con dos Negociados.

S, Servicio de Coordinactón y Transferencias.

5.1 Sección de CoOrdinadón y Transferencias. con dos Ne
gociados.

l'5.. Sección de Seguimiento de Transferencias. con dos Ne
gOCiados.
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Asimismo la Secretaria General Técnica tendré. una Direc
ción de Programas de Coordinación y Planificación Estadística,
con categoría de Servicio.

Art. 4.° Dirección General de Trabajo.

La. DiI;:ección General de Trabajo tendrá la sigúiente es-
tructura: #

1. Subdirección General de Relaciones Laboraies.,

1.1 Servicio -de Normas Legales y Convencionales.

.1.1.1 Sección de Normas Generales, con dos Negociados.
1.1.2 Sección de Normas de Agricultura y otras AcÜvidades

del Sector Prir!lario. cor' (1os Negociados.
1.1.3 Sección de Normas de Actividades Industriales con

dos Negodados. . '•
1.~.4 Sección de Normas de Construcción y Manufactureras,

con un 1'tegociado.
1.1.5 Sección de Normas del Sector Servicios, con UD Na

,l;tociado.

1.2 Servicio de Relaciones Colectivas.

1.2.1 Sección de Régimen de Retribuciones, con un Ne
gociado.

1.2.2 Seción de Organización y Tiempo de Trabajo, con dos
Negociados.

1.2.3 Sección de Negociación Colectiva y Conflictos. con dos
Negociados.

Cependiente de esta Subdirección General y como unidad de
apol,o para la funcionalidaj de todas las unidades de la Direc
ción Genpréil exbtirá una Sección de Asuntos Generales, con
un Negociado.

2. SubdirecCión General de Productividad y Seguridad e Hi-
gie'16 en el Trabajo.

2.1 Servicio de Productividad.

2.1.1 Sección de Productivida4, con dos Negociados.
2.1.2 Sección de Análisis y Estudios, con dos Negociados.

2.2 ~ Servicio' de Seguridad e Higiene.

2.2.1 Sección de Prevención y Seguridad, con dos Nego-
ciados, .

2.2.2 Sección de Higiene Industrial, con un Negociado.
2.2.3 Sección de H,0mologaciones, con un Negociado.

Dependiendo directamente del Director generel, existirá una
Sección ·de Escuelas Sociales. con dos Negociados.

Art. S.": Dirección General de Empleo.

La Dirección General de Empleo tendrá las siguientes
unidad~s:

1. Subdirección General de Empleo.

].1 Servicio de Análisis y Ordenación del Empleo.

1.1.1 Seción de Normas, con dos Negociados.
1.1.2 'Sección de Informe:::. con dos Negociados.
1.1.3 Sección de AnAlisis y Valoración, con dos Negociadps.

1.2 Servicio de Mano de Obra.

1.2.1 Sección de Extranjeros, con dos Negociados.
12,2 Sección de Migraciones Interiores. COIl dos Nego

cia,ios.

Dependiente de esta Subdirección General existirá una Sec
ción de Asuntos Generalp$, con dos Negociados, y otra de San·
ciones. con dos Negociados.

\ 2. Subdir~cción General de Reestructuración de Empresas.

2.1 Servicio de Expedientes de Regulación de Empleo.

2.1.1 Sección de Expedientes del Sector Industrial, con dos
Negociadoc;.

2.1.2 Sección de Expedientes del Sector Servicios y'- de Prl
·mera Instancia, con tres Negociados.

2.2 Servicio de Planes de Reconversión.

2.2.1 Sección de Coordinación de Medidas Laborales. con
dos Negociados.

2,2.2 Sección dJ Seguimiento de Planes, con dos Negociados.

2.3 Servicio de Jubilaciones Anticipadas.

2.3.1 Sección de Gestión y Seguimiento. con dos Negociados.
2.3.2 Sección de Financiación, oon dos Negociados.

Art, 6.° Dirección General 'de Cooperativas.

La Dirección General de Cooperativas tendrá la siguiente
estructura:

1. Subdirección ~eneral de Ordenación y Régimen Jurídico.

1.1 Servicio de Registro.

1.1.1 Sección de Organización Registral, con dos Negociados.

1.2 Servicio de Ordena<:lón.

1.2.1 Sección de Entidades Cooperativas, con dos Negociados.
1.2.2 _Sección de Fundaciones y Sociedades Laborales, con

d'os Ne~o8iados.

Dependiente de esta Subdirección General existiri una Sec
ción de Asuntos Generales, con dos Negociados.

2. Subdirección General de' Fomento Cooperativo.

2.1 Servicio de Extensión y Coordinación CooperativA.

2.1.1 Sección de 1D:formes Técnicos, con un Negociado.
2.1.2 Sección de Programación., .Colaboraciones, con dOI

N~~g(,ciados, - .
2.1.3 Sección de Control y Evaluación de Actividades. 000.

dos Negociados.

2.2 Servicio de Estudios y Asistencia Técnica.

2.2.1 Sección de Estudios. Análisis 1 Documentación, con
dos Negociados.

2.2.2 Sección de Asesoramiento y Asistencia Técnica, O,OD
dos Negociados.

Art. 7.° Dirección General de 5ervici08.

La Dirección General de Servicios tendrá la' siguiente ea.
trnctura:

l~ Oficialía Mayor.

,1.1 Servicio de Asuntos Generales y Régimen Interior,

1,1.1 Sección de Asuntos Generales y Régimen Interior, con
cuatro Negociados.

1.1.2 Sección de Registro General, con UD. Ne,oc1ado.

).2 Servicio de Patrimonio.

1.2.1 Sección de Ordena<:ión y Gestión Patrimonial, oon doa
Negociados.

1.2.2 Oficina de Supervisión de Proyectos. con un Il1vel or-
gánico de Sección, con un Negociado,

2. Subdirección General de Personal.

2.1 Servicio de Personal.

2.1.1 Sección de Ordenación de Personal, con dos Negociados.
2.1.2 Sección de Programación de Efectivos, con UD Ne.-

gociado.

2.2 Servicio de Retribuciones.

22.1 Sección de Retribuciones, con un Negociado.
2.2.2 Sección de Personal Laboral, con dos Negociados.

3. Subdirección General de Recursos.

3.1 Servicio de Recursos de Empleo y Relaciones Laborales.

3.1.1 Sección de Recursos de Empleo, caD. dos Negociados.
~ 3.1.2 Sección de Recursos de Promoción Social ., Relac1o

nes Labo!'ales, con dos Neg'ociados.
3.1.3 Sección de Recursos Especiales, con dos Negociados.

3.2 Servicio de Recursos de la Seguridad Soo1al.

3.2.1 Sección de Recursos de Actas de Liquidación, con dos
Negociad.Js.

3.,.2 Sección de Recursos de Actas de Infracción de la Se
gurldad Social, con dos Negociados.

J 2,3 Sección de Recursos de Entidades Colaboradoras, con
dos Negociados.

4. Subdirección General 'de Administración Financiera.

4.1 Servicio de Coordinación Financiera.

4;.1.1 Sección de Gastos de Funcionamiento. con dos Nego-
ciados.

4.1.2 Sección de Inversiones, con dos Negociados.
4.1.3 Sección de Compras y Suministros, con dos NegociadQS.

..2 Servicio de GestiÓD" EoonOmica de Personal.

4.2.1 Sección de Habilitación y Nómine.s, con cuatro Nego-
ciados. -

5. Inspección General de Servicios.

5.1 S,:,cretarla General, con ntvel- orgánico de Servicio.

S.l.l Sección de Documentación, Informes "1 Estudlo, coa
dos Negodados.

6.1.2 Sección de Direcciones Provinciales 1 Asuntos Gene
rale~, con dos Negociados.
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DISPosrCION ADICIONAL

Art. 8:· Secretaria General para la Seguridad. Soc1al.

DependJeBdo directamente del Secretario general para la
Seguridad. Social ex1etlr' un Gabinete Técnico con la siguiente
estructura:

L Gabinete Técnico.

1.1 Servido do Coordlnacl6n.

1.1.1 Seocf6D de Estudio•• InlO!'m88. con dOl Negocla.dos.
1.1,2 Secdón de Ordenación y Documentación. con dGIJ Ne-

gociado•.

Art. D." Dlreed6a Genera! do Il6l1mon 1!con6mlco y JnrI
dloo do la Seguridad Social.

La DlreocI6IÍ General do R6g1men I!con6mlco y Jurldlco de
la Seeuridad Soc1al tendrá 1& a1aulente estructW'a:

1. Subdlreccl6a Genoral de Presupu..too do la Seguridad
Social.

1.1 Servlclo de Presupuestos de Gastos y P1anl1lcacl6n.

1.].1 Sección de Planlf1cac16n Presupuestarla y Presupuesto
por Regfmenes. con d06 Negociadoe.

1.1.2 Sección de Presupuestos de EnUdades ., Pres:UPU8Sto
Resumen. con dos Negociados.

].2 Servicio de Presupuesto por Programas e Informatiza.
ción Presupuestarla.

1.2.1 Sección de Presupuestos por Programas, con dos Na
roelados.

1.2.2 Secct6D. de Meean1zac16n Presupuestarla, con un Ne
gociado.

1.3 Servicio ele Presupuesto de InIl'88oe del Sistema.

1.3.1 SecclÓD de Cot1zac1on8s del Régimen General, con dos
Negociados.

1.3.2 Sección de Cotizaciones de otros Regímenes 1 demás
IngTelOB del Sistema, COJl dos Negocladol. .

2. Subdlrecc1ón General de Seguimiento Presupuestarto de
la Seguridad 5ocla!.

1.1 Servicio de Dee&rrol1o Presupuestario.

al.l Sección de Gastos. con dOI Negociados.
2.1.2 SecciÓD de Ingresos. con dos Negociados.

l.a Servido de Mod1ftcaeiones Presupuestarlas.

2.2.1 Sección de EnUdades Gestoras y Servicios Comunes.
con un Negociado.

2_2.2 Sección de Mutuas Patron.&le8 de -Accidentes de Tra
bajo. con do. Negociados.

2.3 Servicio de Anál$s1s y Consolidación de Estados FI
nancieros.

2.3.1 Secc1ón de Am\llsis de Este.dos F1n.ancieros de lnti·
dades Gellltoraa y Servicios Comunes. con dos Negociados.

2..3.2 Sección de AnAasia de Estados Financieros de Mutuas
Patronales ele Accidentes de Trabajo, con dos Negociados.

3. Subd1reoc:l.6n General de Relaciones con los Entes Terri
toriales. Entidades Colaboradoras y de Previsión SociaL

8.1 Servicio de Relaciones Económicas con los Entes Terri
toriales y con las Entidades da Previsión Social',

3.1.1 Sección de Relaciones Económicas con 101 Entes Te
rritoriales. con dos Negociedo8.

3.1.2 Sección de Aná.lisis Económico de las Entidades de
Previsión Social. con dos Negociados.

3.2 Servielo de Ordenación Económica de Mutuas Patrona
les y Entidades Colaboradoras.

3.2.1 Sección de Ordenación Económica de las Mutuaa Pe.~
tronales, con dos Negociados.

3.2.2 Sección de Ordenación Económica de las Empresas
Colaboradoras, con dos Negociadoa.

4. Subdirección General de Gestión Económica de la Se-
guridad Social.

4.1 Servido de Régimen Económico de Personal.

4.1.1 Sección de Análisis de Plantillas. con dos Negociados.
4.1.2 Sección de Ordenación Económica de Personal, con

:los Negociados.

.{:Z- - Servfdó-- de- COOrdlna.cÜúl -de--ia.---GesÜÓn --EconÓmtca de
Entidades Gestoras y Servicios Comunes.

4.2.1 Sección de Ordenación de lngreSOll, con dOI Negociados.
•.2.2 Sección de Ordenación de Gastos. caD d.De N egocl6dos.

5. Subd1rección General de Normas.

5.1 Servicio de Normas del Sistema ., del Régimen General.

5.1.1 Sección de Afiliación y CotIzacióll. con dos: Nego-
ciado•.

51.2 Sección de Prestaciones, con dos Negociados.
&.1.3 Sección de Faltas y Sanciones en matería de Segu

rtdad Social, con dos Negociados.

8.2 Servicio de Normas de Regímenes Especialee.

5.2.1 Sección de Afillación. Cotización y Prestaciones, con
dos Ne8'octados.

e. Subdirección General de CoOrdinación y Control.

8.1 Sección de Asuntos Generales. con dos Negociados.
8.2 Servicio de Régimen Juridico y Coordinación de En

tidad...

8.2.1 Sección de Régimen Juridico y Coordinación de Enti
dadt:!s Gesk-ras y Servicios Comunes. con tres Negociados.

'.2.2 Sección de Régimen Jurid1co y Coordinación de EnU
dedes Colaboradoras y de Previsión Social Voluntaria con dos
Negvciados. •

Art. 10. Dirección General de Acción Social.

La Dirección General de Acción Social se estructura éIÍ las
siguientes unidades:

1, Subdirección General de Coordinación.

1.1 Servicio de Coordinación.

1.1.1 Sección de Asuntos Generales, con un Negociado.
1.1.2 Sección de Coordinación con Entes Territoriales. con

un Negociado.
1.].3 Sección de Coordinación con Entidades Tuteladas. co1;1

dos Negociados.

1.2 Servicio de Gestión' Económica e Inversiones.

1.2.1 Sección de Gestión Económica y Progra:nación, con dos
Neg•.-'ciados.

1.2.2 Sección de Inversiones, con tres Negociados.

1.3 Servicio de Prestaciones Ecohómicas,

1.3.1 Sección de Subvenciones Institucionales, con tres Ne.
gociados.

13.2 Sección de Ayudas Individualizadas, con tres Nego-
ciados.

1.3.3 Sección de Revisión y Control, con dos Negociados.
1.3.4 Sección de Protección a la Fami~ia, con un Negoclado.

2. Subdirección General de Estudios y Normativa.

2.1 Servicio de Planificación, Informes y Desarrollo Nor
mativo.

2.1.1 Sección de Trabajo Social, Voluntariado y Asociacio
nes. con dos Negociados.

2 1.2 Sección de Informes y Desarrollo Normativo, con un
. Negociado.

2.2 Servicio de Fundaciones.

2.2.1 Sección de Tutela Jurfdica, con dos Negociados.
2.2.2 Sección de Régimen Econ6mico, con dos Negociados.

,
Fn la Dirección General de Servicios, y dependiendo directa

meflte del Director general de servicios, existirá una Sección
de Coordinación del Tiempo Libre. con cuatro Negociados.

En la estructura de la Comisión de Transferencias 'del extin
guido Instituto Social del Tiempo Libre se suprime la Sección
de Centros Recreativos y Deportivos y los Negociados de Pu
blicidad y Medios de Comunicación Social, de conciertos colec·
tivos. de relaciones con los colectivos de trabajadores y de
Obras, Suministros y Servicios, establocido por Orden de este
Ministerio de 28 de agosto de 1980.

DISPOSICION DEROGATORrA

. Quedan suprimidas todas las unidades qon nivel de Servicio,
Seocdón y N@gociado, $xcepto las de la Comisión de Transferen
cia cel extinguido Instituto Social del Tiempo Libre no mencio
nados en la dIsposición adicional anterior, dependientes de los
Centros directivos regulados en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n.
Me.d....""1.d. 2e ds itilio- d\S -1983.

ALMUNIA AMANN

Dmos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Segu·
ridad socra!.

"


